
NUM. 94.—LUNES 22 DE ABRIL DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo I.” Lae leyea obligarán en la Peninsula, ialas 

Balearea y Canarias, á loa veinte días de au promu!gaeión, ai 
•n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia ea que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
>lí miento.

Art. 3.’ Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no dia- 
fusieren lo contrario. {Código civil vigente)-

Seal decreto de 26 de Ábnl de 1900. — Art. 23. Las Corno- 
^Bcioii6Q provincialBS y iiituiicipftLoa abonsrán, en primor tér- 
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos do inserción de loe 
•nuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
m la regla 8.“ del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Et( CÓBDOBA ? «aat»! PVERA DE Cós DOS A P aastaj

Qn mes. . . . . . . 8
Trimestre.......................  8 26
Seis meses.....................   16 60
Un año............................. 33

Dn mes......................4
Trimestre., . . . . . 11 26
Seis meses. . . . . .22 60
Un año......................... 45

Húmero suelto, dO céntimos de poeta, ■
Sa publie* todos loa dlM«, axoepto los Domingo*.

NOTÍA IMPORTANTE.—Inmedlatamentó quo loa aeñorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este IBolbtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo fiel número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Ofieialex se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, pon cuyo ¡conducto se pasarán A los editores do los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Soletin, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarae al 
final de cada ato. .

Advertencia. Conforme con la condioión t* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parts sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó gainnticen el 
pago, á rosón de 26 cóntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n umeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejil de Ministres
(Gaceía del día 20 de Abril.)

SS. MM. d Key y la Kclna 
Hegente (q. K- «0 ÿ Augns- 
la Rcnl Familia continúan 
®n enta dorte sin novedad 
en Su Importante salud*

de le Gobernacidn
REAL ORDEN

Desatendiendo importantescuestio- 
J^ea de la salud pública, y formando 
lamentable contraste con la manera 
de proceder de los pueblos modernos, 
Qiw cuidan del desarropo y engran
decimiento de su vida, ha venido Es- 
paHa concediendo escasa ó ninguna 
atención á las estadisticas de morbi
lidad y de mortalidad de sus natura
les, como si este registro no eutraña- 
®® el primero y más importante fac- 
^í^ para adquirir un exacto conoci- 
®'lento de la vitalidad y vigor de su 
^‘^^a y los medios de mejoraría y des
envolvería, conquistando esa robus- 
tez cada dia más necesaria en la con
currencia de los pueblos, llamada 
^°7, como siempre, á producir fatal
mente el atropello, la decadencia y la 
muerte de los más débiles y descui
dados, por la codicia y ampliación de 
los más fuertes y previsores.

El sonrojo qu» produce ver cómo en 
®1 trato científico de las naciones cul
tas sa omiten los nombres do España 
y de 3ug regiones cuando aquéllas ex
ponen sus estadísticas y sus progre
sos sanitarios, cual si nuestra Nación 
no existiera ó nada representase; la 

incuria y la molicie á que natural
mente induce desconocer la extensión 
y origen de nuestros males físicos; la 
imposibilidadderemontarsecon exac
titud y eficacia al estudio de las cau
sas de nuestras enfermedades y al de 
los medios de prevenírlas ó atenuar
ías, cuando, por otra parte, hay la 
triste seguridad de que España tiene 
una morbilidad y mortalidad crecídi- 
simas, origen seguro de espantables 
pérdidas para su riqueza orgánica y 
económica, y la firme convicción, en 
fin, de que, así como administra mal 
sus intereses quien no cuida de cono
cer su balance de ingresos y gastos, 
administra también mal su salud pue
blo que no se preocupa con el estudio 
de sus enfermedades y fallecidos, ra
zones son, con otras muchas que no 
exponemos, para hacer que la Admi
nistración pública y el interés de los 
ciudadanos todos comiencen á pres
tar alguna mayor atención que la 
hasta hoy prestada á tan grave ma
tera, y por ello se determinen los re
medios que sus enseñanzas deman
den.

Para lograr esto no basta que el 
Instituto Geográfico y Estadístico cui
de, dentro de sus trabajos y recursos, 
de proporcionar cifras totales que á 
largos plazos sirvan para hacer una 
liquidación demográfica y sanitaria 
dé la vida de la Nación española, si
no que es de todo rigor que los Ayun
tamientos «laminen, conozcan y pu
bliquen periódicamente el estado sa
nitario y la mortalidad de sus respec
tivos Municipios, en demostración de 
que atienden cumplidamente A lo que 
es origen muy principal de vida y 
prosperidad para sus administrados. 
Asi debieran proceder los Ayunta
mientos todos, y de su celo segura
mente se desprenderían muchos bene
ficios; pero ya que todos no lo hagan, 
porque lo rudimentario y pobre d# 

los servicios de muchos no les pro
porcione medios de hacer!©, es de ine* 
ludible y apremiante necesidad que 
lo bagan los Ayuntamientos de Ias 
capitales de provincia, quienes por su 
categoría están obligados á demos
trar que viven el ambiente de los pue
blos cu!to.s, y se dan cuenta de las 
supremas necesidades de una admi
nistración pública á la moderna.

No requiere este servicio gastos es
peciales que graven sus presupues
tos, labores técnicas diflci.es de des
empeñar, ni entretenimientos buro
cráticos complicados. Registrados es
tán en los Ayuntamientos los datos de 
inhumación, y su nomenclatura con 
arreglo á los cuadros hoy concertados 
por todos los pueblos cultos es facilí
sima, por lo cual basta un poco de 
celo administrativo para que el ser
vicio resulte desempeñado. Asi lo han 
entendido ya y practican en España 
algunas capitales, celosas de su pres
tigio, y necesario es que, en mayor ó 
menor escala, lo hagan todas.

Los Ayuntamientos que gusten de
mostrar su mayor capacidad y plau
sible adelanto, como acontece á los' 
de Madrid, Barcelona, Bilbao y Lo
groño, pueden y deben aspirar á des-' 
arrollar sus estadísticas, conforme á 
la nomenclatura nosológica interna-’ 
cional convenida en el último Con
greso internacional de Paris, por 26 
naciones, entre ellas España; pero los- 
Ayuntamientos que no se atrevan á 
tanto, deben, cuando menos, prestar 
su contingente de estudio, utilizando 
el cuadro más pequeño, cuyo modelo 
acompaña á esta Real orden.

De este modelo publicarán indefec
tiblemente una relación mensual den
tro de los diez primeros días del mes 
siguiente al que se exponga, inser
tándola en el Boleítn Oficial de la pro
vincia, si no es que tuviesen disposi

ciones para hacerio independiente
mente y con mayor ilustración.

Por todo lo expuesto, S, M. el Ret 
(Q. D. G.), y en su nombro la Reina 
Regente de] Reino, ha tenido á bien 
disponer:

Artículo 1.® Los Ayuntamientos 
de las capitales de provincias publi
carán, bien en los Boletines Oficiales 
de la provincia, bien en hoja.s ó fo
lletos especiales, y dentro de los diez 
primeros días de cada mes, y remiti
rán á la Dirección general de Sani
dad, un estado de la mortalidad ha
bida en su término municipal duran
te el mes anterior.

Art, 2.’ Los Ayuntamientos que 
quieran dar mayor desarrollo á estas 
estadísticas, acora odAn dolas á la no
menclatura de Bertillón reformada 
que acordaron las potencias en el 
Congreso internacional de Higiene 
celebrado en Pariseu Agosto de 1900, 
podrán hacerio como les agrade, ilus- 
trándolas con explicaciones gráfi
cas.....  y cuanta riqueza de publica
ción creyesen conveniente. Los que 
renuncien á este laudable desarro
llo quedan obligados, ineludiblemen- 
te, á comprender las causas de mor
talidad en la nomenclatura más sen
cilla, cuyo modelo es adjutito.

Art. 3.’ La Dirección general do 
Sanidad publicará en la Gaceta den
tro de los veinte días últimos de cada 
mes un cuadro sintético de la morta
lidad ocurrida en todas Ias capitales 
de España que entrañe el resumen ds 
las nomenclaturas remitidas por los 
Ayuntamientos de aquéllas.

Lo que de Real orden comunico á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde A V, 3. 
muchos años. Madrid 17 de Abril de 
1901,—S. Moret.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de
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2 BOL^.TIS; OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Modelo de la Nomenclatura de mortalidad á que so refiere la anterior Real orden

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD

EEla2MDis por cansos, por edades ; por sesos ocurridas ei—

Población de..... .....................  se¿fún censo

-Jiraitt el mes de. . . . . . . . .— ...-de 18

kabilanles

CAUSA DE LAS DEFUNCIONES ;

2^omencJ-at«ra internacional abreviada

Fiebre tifoidea {tifus abdominal).....
T^í^np o'^d’nfPmÁtlí^A. .......... .. •

DE 0

VA 1 AffO

DI 1.

Á 4 aRos

08 6

119 ARos

DE 20 S

A 39 ARos

" r de40

A 89 aSos

DE 60 AÑOS

EN ADELANTE

DE EDADES 

DESCONOCIDAS
RESUMEN

V.^'

Jj.

H. V.

1

H. .v.

i

H. V.

i 1

¡I

H.

! 1

i

V. H. V. H. V. U. Varones. Hembras, i TOTAL

Fiebres intermitentes y caquexia pa-

Coqueluche.................... . ................... ...
1

X

o"^

0

A71IHÍi till j VA •

nriQÍrA-R «

Otras enfermedades epidémicas.!.;.. 
Tuberculosis pulmonar............. • 
Tuberculosis de las meninges.. .!... .
Otras tuberculpsia . .................. .
S^tÍHq * É •
Cáncer y otros tumores malignos....

Congestión, hemorragia y rebíande-

Enfermedades orgánicas del corazón..

Otras enfermedades del aparato respi-

Afecciones del estómago (menos cán-

TUnrrpfl v Anteritis...................................
Diarrea en menores de dos años........  
Hernias, obstrucciones intestinales... 
PirrAflw Hpl hip^Arto
"^AÍritífl v mill dft *

Otras enfermedades de los riñones, de 
vAiíí5*B. V Ha MUS íinp^TCOS-. .

Tumores no cancerosos y otras enfer- 
k¡ medades de los órganos genitales de

Septicemia puerperal (fiebre, peritoni- 
tía RpHifift miftrriPrAl\.

Otrns nrrírtPTitfts nnfirDfiralfiM.
1 >

1

1

Debilidad congénita y vicios de con- 
(^ formación..........................................
Debílids.d senil..........................................
Suicidios........... .. ............ .. ..........................
Muertes violentas..............................
Otras enfermedades........ . ...................
Enfermedades desconocidas ó mal de
finidas. ..... ......................

TOTAIÆS POR SEXOS.................

1

\
Totales por edades............
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22 DE ABRIL DE 1901 3

Gobierno civil de la provincia de Córdoba

Núm. 980

if E ^-A. T TJ K A. I5EÏ Uk/tHST-A-S
Encontrándose incursos loa concesionarios de las minas que á continuación se detallan en la caducidad de sus derechos à las mismas, que establece el pá- 

írafo 1 ' dnl art 23 del Decreto-lev de 29 de Diciembre de 1868, según consta y se acredita por la comunicación que, debidamento documentado, ha dirigido
^^ Deiegai■ión de Hacienda de esta provincia al limo. Sr. Gobernador civil en 25 de Febrero último, esta autoridad, usando de las facultades que le confiere
®* Párrafi 2 * del exoresado articulo legal, en cumplimiente de lo ordenado en el art. 24 del Reglamento de 98 de Marzo de 1900, y por virtud de lo interesa-
^0 Dor la ndesración de Hacienda, ha venido en declarar, con fecha 20 de Marzo anterior, caducados los derechos que tenían reconocidos los interesados que
se citan nulos y sin valor los correspondientes Títulos de propiedad, y quedando todas las concesiones mineras que asi se detallan à continuación S disposi-
®ión de dicha Delegación, á los sucesivos efectos procedentes.

líútiierc 
del Nombre de la mina INTERESADOS Término municipal | 

en que radica :

- ------------- - ---- —---- - 1

PARAGE
**pedient6

1162 El Llano D. Ernesto Romá Espiel Solana del cerro del Castillo,
1337 Ampliación á El Llano El mismo Idem Llanos de la estación de Espiel,
1391 Recompensa D. Juan Camprubí Posadas Dehesa de la Plata.
1911 Maximiliano Maximiliano Frendemberg Hinojosa Quinto del Casal.
1984 Adelaida El mismo Idem Idem,.
2614 Nueva Taharsis Sociedad Nueva Taharsis y Tesoro Villanueva del Rey Arroyo de los Tiemblos.
2615 Tesoro y Rafaelillo La misma Idem 1 Chaparral de los Pechos.
2616 La Romana Lil misma Idem [ dem.
2619 San Miguel D. Damián Mir Hornachuelos ’ Sierra del Caballo.
2620 San Carlos El mismo Idem Idem.
2684 María Teresa D. Pablo de la Torre Villanueva del Rey Arroyo de los Tiemblos.
2685 La Asunción Pablo de la Fare Idem Arroyo de los Sauces.
2697 San Juan Damián Mir Hornachuelos Dehesa de Ia Aljabara y sierra del Caballo.
2810 Santa Mariana Emilio Gil y Casas Idem Sierra del Caballo y dehesa de la Aljabara.
2951 Couce Enrique Gautier Villanueva del Rey Dehesa de Dos Hermanas.
3006 Juana Francisco Mitard Idem Los Tiemblos.
3085 Los dos Amigos Francisco Durillo Chico Villaviciosa Almadenejos y dehesa de los Venados.
3108 Puerto Cacho Enrique Gautier Villanueva del Rey Cuesta de la Higuera y Puerto Cacho.
3452 Abderramán Ramón Romasanta y Pérez Córdoba Cuesta de la Traición.
3464 Nueva Santa Ursula Aquilino Gil León Espiel Solana del Herradero y dehesa de los Hatillos,
3467 Nueva Carmela El mismo Idem Chozas viejas y dehesa de los Hatillos,
3493 La Argelina El mismo Idem Solana de Peña Rubia y dehesa de los Hatillos,
3494 Arapiles El mismo Fuente Obejuna Dehesa de la Solana los Albornalea.
3521 La Ampliación El mismo Espiel Solanas de Peñas Rubias y Chozas viejas.
3544 San Pedro D, Pedro Serra Córdoba Dehesa de Pendolillas.
3557 El Tesoro D.® Emilia Cuatro y Chaves Belalcázar Quinto de los Brajones.
3660 Libertad D. Juan Arce Velasco Montilla El Salado.
36.58 Jacoba D. Isidro Llamas Bermúdez Hornachuelos Dehesa del Peñón.
2196 Isabel Justo González Molada Córdoba Arroyo de la Vieja.
3701 Los tres Politraques Bernardino Franco Alonso Villaviciosa j Fosada nueva y Loma de la Calera.
3722 Santa Tecla Francisco Villar y García Córdoba Dehesa de la Porrá.

Lo que de orden del señor Gobernador se publica en este periódico oficial para loa debidos efectos. 
Córdoba 15 de Abril de 1901,—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.
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